
RESOWCJON Nº ______ • 

BUENOS AIRES, 3 O MAY 2016 

VISTO el expediente N° 3621/08 del registro del entonces MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN,. por el cual la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS, solicita el reconocimiento oficial y 

consecuente validez nacional para el título de posgrado de ESPECIALISTA EN 

DOCENCIA UNIVERSITARIA, según lo aprobado por Resolución del Honorable 

Consejo Superior N" 167/08, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de 

la Ley de Educación Superíor N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de 

las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la 

formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de 

los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o por una 

entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como condición necesaria 

para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos, 

según lo establecido por el artículo 39 de la Ley de Educación Superior y yo del 

Decreto N" 499 del 22 de septiembre de 1995. 

Que la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA presentada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 

cuenta con la acreditación de la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y 

ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, según los términos de la Resolución CONEAU 

N° 256 del 30 de abril de 2013 motivo por el cual se dan las condiciones previstas 

por el mencionado Decreto para otorgar el reconocimiento oficial por un período de 

SEIS (6) años al título de ESPECIALISTA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA. 

~ Que la resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el 

desarrollo de la carrera. 
~, 

I/f¡l 
Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 
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legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto 

Resolutivo ya mencionado, contando con la acreditación por parte del organismo 

acreditador y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite corresponde 

otorgar el reconocimiento oficial al titulo ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL LITORAL, con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 9) 

del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (1. o. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POLíTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional por 

el plazo de SEIS (6) años a contar desde la fecha de la Resolución CONEAU W 

256 del 30 de abril de 2013 al título de posgrado de ESPECIALISTA EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 

FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS, perteneciente a la carrera de 

ESPECIALIZACiÓN EN DOCENCIA UNIVERSITARIA a dictarse bajo la modalidad 

presencial según el plan de estudios y demás requisitos académicos que obran 

como ANEXO de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°._ El reconocimiento oficial y validez nacional otorgados en el articulo 

1 ° caducarán si, vencido dicho término, la carrera no obtuviese la acreditación en la 

siguiente convocatoria que realice la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y 

~ ACR DITACIÓN UNIVERSITARIA. 
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ARTíCULO 3°._ la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL desarrollará las 

acciones necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

mediante Resolución CONEAU N" 256 del 30 de abril de 2013. 

ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 

557 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, FACULTAD DE 
HUMANIDADES Y CIENCIAS 
TíTULO: ESPECIALISTA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

Requisitos de Ingreso: 
Poseer Titulo de grado universitario en su disciplina o afin, otorgado por 
Universidades argentinas o extranjeras. (Art. 9 del Reglamento de la Carrera). 
Excepcionalmente el Comité Académico podrá admitir como alumno al aspirante 
que no posea Titulo Universitario cuando sus antecedentes acrediten que ha 
desarrrollado actividades laborales y/o académicas en áreas o temáticas afines al 
perfil de la Carrera. En este caso, el Comité Académico implementará una 
evaluación de suficiencia que el aspirante deberá aprobar, pudiendo agregar el 
requerimiento adicional de cursar asignaturas o tramos de carreras de grado 
universitario afines al área de la Carrera (Art. 10, inciso g), del Reglamento de la 
Carrera) 

R~=-lEM.E~l~Ee~FRELATI~Asl~R 
1 

Problemas teóricos-
1 epistemológicos de la Cuatrimestral 4 60 

Ciencia y la Tecnología 

2 
Socio política de la 

Cuatrimestral 4 60 
Educación Superior 

3 
Teoría y Diseño Curricular 

Cuatrimestral 4 60 
Universitario 

4 Teorías del aprendizaje Cuatrimestral 4 60 

5 
Las prácticas de enseñanza 

Cuatrimestral 4 60 
en la Universidad 

6 Evaluación de aprendizajeslCuatrimestral 4 60 

7 
Materiales para la 

Cuatrimestral 4 60 
enseñanza universitaria 

8 
Diseño y evaluación de 

Cuatrimestral 4 60 
proyectos universitarios 

9 Trabajo Final Integrador Anual 3 90 

TíTULO: ESPECIALISTA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

CARGA HORARIA TOTAL: 570 HORAS 

- Presencial 

- Presencial 

- Presencial 

- Presencial 

- Presencial 

- Presencial _1_ 
- Presencial 

- Presencial 1 " 

- Presencial 2" 
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OBSERVACIONES 

1 * Según el Articulo 20 del Reglamento de la Carrera, el alumno podrá presentar el 

Plan de Trabajo Final Integrador una vez que haya completado el cursado de los 
Seminarios del Programa Curricular. 

2 * En la carga horaria de la carrera se ha incluido el tiempo estimado para la 
realización del Trabajo Final Integrador. 
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